
 
 

  JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

      ARMENIA QUINDIO  
 

 
Asunto:  Terminación proceso y requiere parte Dte. 
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  
Demandante: JOSE LUIS ALVAREZ LOPEZ c.c. 7.523.419  
Demandado: CARMENZALOPEZ PINEDA c.c. 42.089.694  
Radicado:  630013103003-2019-00097-00 LL.RR. 
 
 
 Diez  (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Vista la solicitud hecha por las partes el 06-08-2021, siendo 
procedente, el juzgado accederá a dar por terminado el mismo por 
pago total de la obligación y las costas, ordenar el levantamiento 
de la medida de embargo y secuestro que recae sobre el bien  dado 
en hipoteca y requerir a la parte actora para que  informe sobre el 
valor pago por la parte demandada con el objeto de liquidar el 
arancel judicial, en consecuencia el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación y las costas (Artículo 461 del Código 
General del Proceso).  
 
SEGUNDO: LEVANTAR el embargo y secuestro decretado sobre 
el inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 282-42297, 
comunicado mediante oficio 1142 del 23-05-2019. Ofíciese al 
Registrador de Instrumentos Públicos de Calarcá Quindío y a la 
secuestre Gloria Inés Hernández Trujillo1, adviértasele que debe 
entregar el bien y rendir cuentas finales de su gestión dentro de 
los diez días siguientes.  
 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que informe, 
dentro del término de ejecutoria de esta providencia, cual fue la 
suma recibida como pago de la obligación, para efectos de 
liquidar el arancel judicial.  
 

CUARTO: Efectuado lo anterior, se ordena el archivo de todo lo 
actuado previa cancelación de su radicación en los libros del 
Juzgado y la radicación sistematizadas Justicia Siglo XXI.    

                                            
1 abogada.hernandez,cja@gmail.com 

mailto:javierpbueno@hotmail.com


 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 
JUEZ 

 

 
 

Se notifica en estado # 95 el 11-08-2021 
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Ivan Dario Lopez Guzman 
Juez 
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